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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN

MODELO NACIONAL

La Agencia Nocionel de Eualuación A Acredítación de lct Educeción Superior (ANEAES), certifica que por
Resolución N" 4t4, de fecha o6 de nouiembre de 2077, ho resuelto acreditar la csrcerq de Ingeniería
Informóüca de la Facultqd Politécnica, de la Uniuersidqd Nqcion(tl de Asunción, sede San Lorenzo,
con uigencia de s kinco) años.

Se expide el presente certificado conforme a normas uigentes a los ueintisiete días del mes de diciembre de
zot7, en Asunción, Capital de la República del Paraguay.

o Morales M
Vicepresidente del Consejo Directivo Presidente del Consej
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN

MODELO NACIONAL

La Agencia Nacional de Eusluqción y Acreditación de Ia Educqción Superior (ANEAES), certifica que por
Resolución N" 489, de fecha zz de diciembre de zot7, ha resuelto acreditar lq cqrrera de Ciencias
Informáticas de lo Fqcultad Politécnica, de la Untuersidad Nacional de Asunción, sede San Lorenzo, con
uigencía de 5 kinco) años.

Se expide el presente certificado conforme o normos uigentes q los ueintisiete díqs del mes de diciembre de
zot7, en Asunción, Capital de la República del Paraguay.
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La Agencia Nacional de Eueluoción y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), cerüfica que por
Resolución No 4g8, de fecha zz de diciembre de 2017, hq resuelto acreditor la carrers de Ciencias
Informáticas de le Facultad Politécnica, de la Uniuersided Nacional de Asunción, sede Coronel Ouiedo,
con uigencia de S kinco) ctños.

Se expide el presente certificado conforme s normas uigentes a los ueintisiete días del mes de diciembre de
zot7, en Asunción, Capital de la República del Paraguay.
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La Agencia Nacional de Eualuación y Acreditación de ls Educación Superior (ANEAES), certifica que por
Resolución N" 49t, de fecha zz de diciembre de 2017, ho resuelto acreditar la carrera de Ingeniería en
Electrónica de la Facultad Politécnica, de la Uniuersidad Nacional de Asunción, sede San Loretao, con
uigencia de S kinco) años.

:

Se expide el presente certifi.cado conforme a normas uigentes q los ueintisiete díqs del mes de diciembre de
zot7, en Asunción, Capital de la República del Paraguay.

o Gómez Morales Ra M
Vicepresidente del Consejo Presidente del Directivo

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
Educación Superior
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La Agencia Nacional de Eualuación y Acreditación de le Educación Superior (ANEAES), certifico que por
Resolución N" 28o, de fecha 21 de qgosto de zot7, ha resuelto ecreditor lct carrera de Ingeniería en
Electricidad de la Fecultad Politécnicq, de la tlniuersidad Nacionql de Asunción, sede San Lorenzo,
con uigencia de S kinco) eños.

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN

MODELO NACIONAL

Se expide el presente certificado conforme a normas uigentes a los ueintisiete días del mes de diciembre de
zot7, en Asunción, Capital de la República del Paraguay.

Morales eraMénd
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con uigenciq de 6 (seis) años.

Se expide el presente certifi.cado conforme a normas uigentes a los ueíntisiete días del mes de diciembre de
2017, enAsunción, Capital de la República del Paraguay.

La Agencia Nacional de Eualueción y Acreditación de la Educa.ción Superior (ANEAES), certifica que por
Resolución N" 496, de fecha zz de diciembre de zot7, ha resuelto acreditar lq csr-rera de Ingenlería en
Electrónics. de la Faculted Politécnicq, de la t-Iniuersidad Nqciona.l de Asunción, sede San Lorenzo,

Morales
Vicepresidente del Consejo Directivo

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de I

Agrrilera M
Presidente del Consejo Directivo
cia Nacional de Evaluación y Acreditación de la

Educación SuperiorES.Educación Superior
a

+


